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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 9 de abril de 2014, del Juzgado de Primera instancia núm. Seis de Almería, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 671/2013.

NiG: 0401342c20130007736.
Procedimiento: Familia. divorcio contencioso 671/2013. Negociado: MM.
Sobre: divorcio contencioso.
de: Juan carlos teruggi.
Procuradora: Sra. Rosa María Pérez-Hita Martínez
Letrado: Sr. José carlos Suárez Escalona.
contra: irma Graciela de Luis.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Familia. divorcio contencioso 671/2013, seguido en el Juzgado de Primera 
instancia núm. Seis de Almería, a instancia de Juan carlos teruggi contra irma Graciela de Luis, sobre divorcio-
contencioso, se ha dictado Sentencia de fecha 8 de noviembre de dos mil trece, quedando dicha resolución a su 
disposición en las oficinas de este Juzgado, y haciéndole saber que cabe la interposición de recurso de apelación 
en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente a la notificación de la misma.

Y encontrándose dicha demandada, irma Graciela de Luis, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma.

En Almería, a nueve de abril de dos mil catorce.- La Secretaria Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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